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RESUMEN 

 

 

El presente informe de pasantías titulado manejo ambiental  para el mantenimiento y 

mejoramiento de la carretera Ocaña-Sardinata, sector Ocaña-Alto del Pozo para la ruta 70-

tramo 08 modulo 2, en el departamento Norte de Santander Colombia, correspondiente al 

trabajo de grado modalidad pasantías realizadas en la empresa EL SAMEX S.A 

SUCURSAL EN COLOMBIA, durante la ejecución del contrato 890 de 2013 suscrito con 

INVIAS. Comprende la descripción de todas las actividades efectuadas durante el periodo 

de prácticas en el área ambiental, debido a la gran importancia que tiene para la formación 

profesional. 

 

En este informe además se describe a la entidad, así como su misión y visión de la misma; 

también se da a conocer todos los términos y normas legales, las cuales se toman en cuenta 

para la realización de las acciones y actividades de control. Para el desarrollo del trabajo se 

utilizo  una metodología de tipo aplicada-explicativa, mediante la cual se abordaron los 

temas  a tratar y se realizo la respectiva explicación pertinente. 

 

Con la realización trabajo se puede concluir que mediante el cumplimiento de las 

actividades propuestas en el plan de trabajo se logro efectuar un adecuado manejo 

ambiental en la ejecución  de las diferentes obras del proyecto, permitiendo conocer cuál es  

en  el territorio la temática relacionada  a obligaciones y cumplimiento a las normas, las 

sanciones que estipula la ley  y los  entes  encargados  de velar por  el cumplimiento  de la 

misma, estableciendo medidas y acciones para dar cumplimiento al desarrollo de la gestión 

ambiental, las actividades  constructivas  y la gestión social, las cuales permiten  un manejo 

ambiental eficaz en las diferentes obras que se ejecutan en al proyecto. Además cabe 

resaltar se presentaron problemáticas en cuanto a la ejecución de las actividades 

establecidas en el plan de trabajo, debido a algunos atrasos  en las obras a ejecutar en  el 

proyecto, también a que la planta de producción de material para pavimentos estuvo 

detenida un tiempo por unas labores de mantenimiento  de la misma  y  a algunos  cambios 

en el orden de realización de  diferentes tareas a efectuar por parte  del contratista. 
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INTRODUCCION 

 

 

El presente informe final pretende dar a conocer los resultados  obtenidos tras la realización 

del trabajo de grado modalidad pasantías titulado manejo ambiental  para el mantenimiento 

y mejoramiento de la carretera Ocaña-Sardinata, sector Ocaña-Alto del Pozo para la ruta 

70-tramo 08 modulo 2, en el departamento Norte de Santander Colombia. El problema que 

suscito la realización de este trabajo fue un mayor fortalecimiento  del manejo ambiental en 

las actividades de obra a realizar; se justifica ya que se requiere de instrumentos de apoyo 

para la realización de una adecuada gestión ambiental basada en las metodologías 

relacionadas y establecidas por el instituto nacional de vías INVIAS.  

 

Este trabajo tuvo como objetivo principal desarrollar medidas de manejo ambiental para el 

mantenimiento y mejoramiento de la carretera Ocaña-Sardinata, sector Ocaña-Alto del 

Pozo para la ruta 70 tramo 08 modulo 2, en el departamento Norte de Santander Colombia, 

a través  de la realización de las diferentes actividades planteadas se cumplieron en su 

totalidad y según lo estipulado los objetivos planteados. 

 

Teniendo en cuenta el principal objetivo del presente trabajo, se estimó necesario el 

planteamiento de unos  objetivos  específicos; para lo cual se plantearon una serie de 

actividades necesarias para dar cumplimiento a cada uno de ellos. Dichos objetivos y 

actividades se trazaron luego  determinar  los procedimientos de las principales obras  a 

ejecutar en el alcance del proyecto mantenimiento y mejoramiento de la carretera Ocaña-

Sardinata, sector Ocaña-Alto del Pozo para la ruta 70-tramo 08 modulo 2; y establecer el 

manejo ambiental  a desarrollar. En la realización de cada  una  de las actividades 

propuestas se siguieron los lineamientos y las políticas establecidas por las autoridades 

competentes, realizando tareas y procedimientos adecuadamente  y  propendiendo para que 

las medidas ambientales  planteadas  fuesen ejecutadas simultáneamente a la ejecución de 

las obras del contrato.  
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1. MANEJO AMBIENTAL  PARA EL MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA OCAÑA-SARDINATA, SECTOR 

OCAÑA-ALTO DEL POZO PARA LA RUTA 70-TRAMO 08 MODULO 2, 

EN EL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, COLOMBIA. 

 

 

1.1  DESCRIPCIÓN ELSAMEX INTERNACIONAL 

 

ELSAMEX es la empresa madre del Grupo y fue constituida en el año 1977 con el fin de 

exportar toda la experiencia y tecnología que tenía  el Grupo ESM (Elpidio Sánchez 

Marcos). Es a mediados de los 90 cuando empieza sus actividades en el mercado español 

como empresa consultora y de servicios integrales, especializándose en infraestructuras en 

el sector de la carretera (mantenimiento integral), actuando a nivel nacional a través de sus 

delegaciones y a nivel internacional a través de la Empresa Elsamex Internacional.
1
 

 

ELSAMEX INTERNACIONAL es consciente de la importancia de la tecnología y ha 

apostado desde siempre por la investigación de sistemas y productos en los diferentes 

campos. En la actualidad está presente en América, África, Asia y Europa. 

 

En ELSAMEX INTERNACIONAL trabajan, en el total de países, aproximadamente unas 

200  personas. Este equipo humano  desarrolla las siguientes actividades: 

 

Rehabilitación de carreteras y aeropuertos. 

 

Mantenimiento integral de carreteras, aeropuertos, gasolineras, etc. 

 

Transferencia de Tecnología, asistencia técnica para la pavimentación asfáltica. 

 

Consultoría en temas relacionados con la carretera. 

 

Hay que destacar que toda la tecnología que exporta ELSAMEX INTERNACIONAL está 

basada en los trabajos de investigación realizados en su centro de investigación, ubicado en 

Madrid, y en la experiencia obtenida a lo largo de más de 60 años por las diferentes 

empresas del grupo en sus diferentes actividades.
2
 

 

ELSAMEX INTERNACIONAL está constituida como delegación en Colombia desde 

1997, aunque desde mucho antes había ejecutado en Colombia contratos de asesoría y 

transferencia de tecnología. Desde el inicio de sus labores en Colombia, Elsamex 

Internacional se ha destacado por realizar todos sus contratos con calidad, tecnología, 

                                                           
1
 ELSAMEX INTERNACIONAL. Grupo Elsamex. Madrid. 2008. Párrafo 1. [citado el 16 de agosto de 2013] 

Disponible en internet: http://www.grupoelsamex.com/eContent/newsdetail.asp?id=312&idcompany=3 
2
 ELSAMEX INTERNACIONAL. Quienes somos. Madrid. 2009. Párrafo 1. [citado el 16 de agosto de 2013] 

Disponible en internet:   

http://www.elsamexinternacional.com/eContent/newsdetail.asp?id=198&idcompany=14 
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seguridad y cumplimiento, tanto en las áreas de consultoría como interventoría, 

mantenimiento y construcción. ELSAMEX INTERNACIONAL dispone de diversas 

instalaciones en Colombia, distribuidas de forma que permiten optimizar la respuesta de 

servicio en los contratos que atiende en estos momentos. 

 

1.1.1  Misión. Brindar servicios integrales relacionados con proyectos de infraestructura 

con un marco de actuación tanto a nivel nacional como  internacional, ofreciendo una 

amplia gama de servicios; gracias a su diversificación en diferentes campos. 

 

1.1.2  Visión. Consciente de la trascendencia humana y económica de la labor de mejorar 

en este campo, la empresa apuesta por el perfeccionamiento de las soluciones disponibles y 

la búsqueda de otras nuevas para los problemas que, dentro de este área, plantea en cada 

momento la dinámica del progreso y la sociedad. 

 

1.1.3  Objetivo de la empresa. Prestar servicio integral a todo tipo de infraestructuras y 

edificación, interviniendo en cuatro líneas estratégicas de su desarrollo: Diseño, 

construcción, conservación y rehabilitación, mantenimiento y explotación.
3
 

 

Compromiso ambiental. Nos comprometemos a planificar nuestras actividades de tal 

forma que se asegure el cumplimiento de los requisitos y la prevención de la 

contaminación, minimizaremos el impacto ambiental  de nuestras actividades haciendo 

especial hincapié en la gestión de los residuos generados y seguiremos la filosofía de 

reducir, reutilizar y reciclar nuestros residuos; cuando esto no sea posible se les dará el 

destino final que asegure un menor impacto sobre el medio ambiente.
4
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3
 ELSAMEX. Nuestra empresa. Madrid. 2007. Párrafo 1. [citado el 16 de agosto de 2013] Disponible en 

internet:http://www.grupoelsamex.com/econtent/library/images/pol%C3%ADtica%20diptico%20%C3%A1rb

ol%2005.pdf 
4
 GRUPO ELSAMEX. Quienes somos, política de calidad y gestión ambiental. Madrid. 2009. Párrafo 4. 

[citado el 16 de agosto de 2013] Disponible en internet: 

http://www.grupoelsamex.com/econtent/library/images/pol%C3%ADtica%20diptico%20%C3%A1rbol%200

5.pdf 
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1.1.4  Descripción de la estructura organizacional  

 
Figura 1. Estructura Organizacional de  ELSAMEX SA sucursal en Colombia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 
 

 

1.1.5  Descripción de la  dependencia asignada 
 

Área ambiental:  

 

El área ambiental desarrolla diferentes tipos de actividades, para las que está técnica y 

jurídicamente habilitado esta tiene como propósito principal ejecutar los planes, programas 

y proyectos ambientales  en la red vial a cargo de la empresa contratista. Todas estas 

actividades se desarrollan en el marco de la gestión ambiental, desarrollando metodologías  

de trabajo y formas de actuación, cumpliendo siempre con las exigencias técnicas y 

contractuales. 

 

Principios  del área ambiental: 

 

Planificar las actividades de tal forma que se asegure el cumplimiento de los requisitos y la 

prevención de la contaminación, garantizando la mejora continua.  

 

Minimizar el impacto ambiental de las actividades desarrolladas en la ejecución del 

proyecto, haciendo especial hincapié en la gestión de los residuos generados. 

 

Seguir la filosofía de reducir, reutilizar y reciclar los  residuos y cuando esto no sea posible, 

darles el destino final que asegure un menor impacto sobre el medio ambiente.  

 

Fomentar la formación y sensibilización  ambiental de los trabajadores. 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

AREA TECNICA AREA PLANEACION AREA ADMINISTRATIVA 

AREA AMBIENTAL 

ASESOR JURIDICO 

ASESOR FISCAL 

CONTROL INTERNO 

Dependencia  asignada para la realización de la pasantía 
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1.2  DIAGNOSTICO INICIAL  DE LA DEPENDENCIA ASIGNADA 

 

Tabla 1. Matriz DOFA 

 

 

 

Aspectos 

internos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aspectos 

externos 

 

FORTALEZAS 

 

 

DEBILIDADES 

 

Exigencia de estudios y 

documentos ambientales  

previos. 

 

Cumplimiento a la 

normatividad vigente en 

materia ambiental y social. 

 

Seguimiento  en la ejecución 

de las  obras de 

infraestructura. 

 

 

Inexistencia de controles 

internos más eficaces en 

materia ambiental. 

 

Poca participación de 

personal local  en la ejecución 

de las obras. 

 

El proceso de formulación de 

programas ambientales  no se 

desarrollada  adecuadamente. 

  

Falta  de coordinación y 

prontitud en el desarrollo de 

algunos  procesos. 

 

 

OPORTUNIDADES 

 

 

FO 

 

DO 

 

Sentido de pertenencia  de 

los profesionales que 

laboran en la empresa. 

 

Compromiso ambiental 

por parte  de la empresa. 

 

Disposición  por parte  de 

la empresa  en la 

implementación de 

medidas ambientales. 

 

Compromiso ambiental por 

parte  de la empresa que 

conduzca  a que se realice el 

respectivo seguimiento y dar 

estricto cumplimiento a la 

normatividad  vigente en 

materia ambiental y social. 

 

A través  del compromiso 

ambiental de la empresa y el 

sentido de pertenencia  de sus 

profesionales, conllevara a 

asegurar que se realice los 

estudios y se  adquieran los 

documentos ambientales 

previos a la ejecución del 

contrato. 

 

Aprovechando el compromiso 

ambiental por parte  de la 

empresa, mejorar los  

controles internos en materia 

ambiental y hacerlos más 

eficaces. 

 

Involucrar personal local  en 

los procesos y en  la ejecución 

de las obras, logrando que 

haya mayor  participación de 

estos  y mejorar los procesos 

que  se desarrollan. 
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AMENAZAS 

 

 

FA 

 

DA 

 

Fallas  en el adecuado 

seguimiento  a la gestión 

ambiental en la ejecución 

de las obras de 

infraestructura. 

 

Complicaciones en 

procesos de ejecución de 

obras por  

desconocimiento  de temas 

ambientales por parte  de 

la comunidad. 

 

Posible omisión de 

requisitos por parte de  los 

contratistas. 

 

A través del seguimiento en la 

ejecución de las  obras de 

infraestructura lograr corregir 

fallas  en  la gestión ambiental 

que  se puedan  presentar. 

 

Con la exigencia del 

cumplimiento a la 

normatividad vigente en 

materia ambiental y social se 

evitan complicaciones en 

procesos de ejecución de 

obras  por posible omisión de 

requisitos. 

 

 

Existencia de controles 

internos más eficaces en 

materia ambiental que evite 

posible omisión de requisitos 

y por ende complicaciones en 

procesos de ejecución de 

obras. 

 

Aumentar la participación de 

personal local en los procesos 

y  en la ejecución de las obras, 

lo que ayudara a prevenir 

fallas  en el adecuado 

seguimiento  a la gestión 

ambiental y  social en la 

ejecución de las obras de 

infraestructura. 

 
Fuente: Pasante 

 

1.2.1  Planteamiento del problema. El área ambiental de la empresa en el desarrollo del 

proyecto mantenimiento y mejoramiento de la carretera Ocaña-Sardinata, sector Ocaña-

Alto del Pozo para la ruta 70-tramo 08 modulo 2, se dedica principalmente a ejecutar los 

planes, programas y proyectos ambientales contemplados  en  el programa de adaptación a 

la guía ambiental PAGA en la red vial a cargo de la empresa contratista, donde se 

desarrollan diferentes actividades y ejecutan diversas  funciones  para dar cumplimiento a 

este objetivo principal. Una función importante establecida en el  área  de gestión   

ambiental es la de llevar a  cabo  el seguimiento y control de estudios ambientales, 

adquisición de predios y estudios socioeconómicos del subsector vial a cargo, contando con 

el apoyo de la dirección  de la empresa contratista, entre  una  de las funciones  importantes 

se incluye y se  resalta la revisión y el control a  la formulación y ejecución del programa 

de adaptación a la guía ambiental PAGA.  
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Sin embargo y debido a que algunas fases del  proceso de formulación de programas 

ambientales  no son desarrolladas adecuadamente, pues no hay  participación de personal 

local en estos;  no se cuenta con  una  información confiable  y precisa. La mayor parte  de 

esta  información  es secundaria la cual  se  obtiene  generalmente basándose  en sistemas  

de información geográficos y por  ende  la información primaria en estos casos es muy 

poca. Esto conlleva a que  haya posible omisión de requisitos por parte de  los contratistas, 

se  presenten fallas  en la adecuada formulación  de planes, programas y proyectos; lo cual  

puede llegar a repercutir  negativamente  en  la gestión ambiental  a llevarse a cabo en el  

desarrollo  del proyecto y por consiguiente existan complicaciones en los procesos de 

ejecución de las  obras. 

 

1.3  OBJETIVOS DE LA PASANTIA 

 

1.3.1  Objetivo general.  

 

Desarrollar medidas de manejo ambiental para el mantenimiento y mejoramiento de la 

carretera Ocaña-Sardinata, sector Ocaña-Alto del Pozo para la ruta 70 tramo 08 modulo 2, 

en el departamento Norte de Santander, Colombia. 

 

1.3.2  Objetivos específicos 

 

Realizar un diagnostico en el área de influencia de la pasantía ambiental. 

 

Ejecutar  actividades encaminadas al desarrollo y aplicación de la  gestión ambiental. 

 

Establecer medidas y acciones  para el manejo de materiales generados y utilizados en la 

construcción vial.  

 

Efectuar  la verificación y  velar por cumplimiento de  acciones establecidas en el programa 

de  adaptación a la guía ambiental (PAGA).  
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1.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LA 

PASANTIA. 

 

Tabla 2. Descripción de actividades a desarrollar. 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 
ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollar 

medidas de 

manejo 

ambiental para 

el 

mantenimiento 

y 

mejoramiento 

de la carretera 

Ocaña-

Sardinata, 

 

Realizar un diagnostico 

en el área de influencia de 

la pasantía ambiental. 

 

 

Realizar visitas al sitio de ejecución del 

proyecto para observar cómo se van a 

desarrollar las obras. 

 

 

Determinar  los procedimientos de cada una 

de  las actividades  constructivas en la 

ejecución   de las obras  del proyecto. 

 

 

Establecer  cuáles de los  recursos naturales 

son susceptibles de ser afectados por las 

actividades constructivas y tener un punto de 

referencia. 

 

Ejecutar actividades 

encaminadas al desarrollo 

y aplicación de la  gestión 

ambiental. 

 

 

 

Revisión de  los lineamientos y cumplimiento  

de requerimientos  legales. 

 

Realizar la respectiva capacitación y 

concienciación para el personal de la obra.  

 

Velar por el cumplimiento y desarrollo eficaz 

de las acciones propuestas. 

 

 

Establecer medidas y 

acciones  para el manejo 

de materiales generados y 

utilizados en la 

construcción vial.  

 

 

Implementación y ejecución de medidas para 

el manejo de materiales pétreos, concreto, 

asfalto y prefabricados. 

 

 

Implementar medidas para el 

almacenamiento temporal, transporte y 

disposición final de los residuos generados en 

la ejecución de las obras 
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sector Ocaña-

Alto del Pozo 

para la ruta 70 

tramo 08 

modulo 2, en 

el 

departamento 

Norte de 

Santander, 

Colombia. 

 

 

 

 

Implementación de medidas de  manejo de 

materiales provenientes de deslizamientos. 

 

Efectuar  la verificación y  

velar por cumplimiento de  

acciones establecidas en 

el programa de adaptación 

a la guía ambiental 

(PAGA). 

 

 

Cumplir con la señalización de frentes de 

obras y sitios temporales. 

 

 

Velar por el cumplimiento de  las normas 

legales vigentes para el manejo, transporte y 

disposición final de los escombros. 

 

 

Seguimiento al manejo de residuos de 

excavaciones y demoliciones 

(almacenamiento temporal de los sobrantes o 

escombros, transporte de los sobrantes o 

residuos sólidos y disposición final). 

 

 

Verificar que se realice la adecuada 

disposición final de los residuos sólidos 

generados. 

 

Acompañamiento en el proceso de 

levantamiento de actas de vecindad. 

 

Velar por el cumplimiento en la 

implementación de las  acciones y normas   

de seguridad y salud laboral.  

 

  

 

Verificar que se cumplan las medidas para  

manejo de maquinaria, equipos y vehículos. 
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2. ENFOQUE REFERENCIAL 

 

 

2.1   ENFOQUE CONCEPTUAL 

 

2.1.1 Manejo ambiental. Proceso continuo de maximizar la productividad de los recursos, 

minimizando desechos y emisiones y generando valor en los beneficiarios de las zonas 

aledañas a donde se encuentra la producción. 

 

2.1.2 Medio ambiente. Se entiende por medio ambiente a todo lo que rodea a un ser vivo. 

Entorno que afecta y condiciona especialmente las circunstancias de vida de las personas o 

de la sociedad en su conjunto. Comprende el conjunto de valores naturales, sociales y 

culturales existentes en un lugar y en un momento determinado, que influyen en la vida del 

ser humano y en las generaciones venideras. Es decir, no se trata sólo del espacio en el que 

se desarrolla la vida, sino que también comprende seres vivos, objetos, agua, suelo, aire y 

las relaciones entre ellos. 

 

2.1.3 Impacto ambiental. Cualquier alteración en el sistema ambiental biótico, abiótico y 

socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al 

desarrollo de un proyecto, obra o actividad. 

 

2.1.4 Calidad ambiental. El grado en que el estado actual o previsible de algún 

componente básico permite que el medio ambiente desempeñe adecuadamente sus 

funciones de sistema que rige y condiciona las posibilidades de vida en la tierra. Este grado 

no se puede cuantificar; solo se lo califica con fundamentos, a través de un juicio de valor. 

 

2.1.5 Ecosistema. Es un sistema natural que está formado por un conjunto de organismos 

vivos (biocenosis) y el medio físico donde se relacionan (biotopo). Un ecosistema es una 

unidad compuesta de organismos interdependientes que comparten el mismo hábitat. Los 

ecosistemas suelen formar una serie de cadenas que muestran la interdependencia de los 

organismos dentro del sistema.  

 

2.1.6 Emisiones. Son todos los fluidos gaseosos, puros o con sustancias en suspensión; así 

como toda forma de energía radioactiva, electromagnética o sonora, que emanen como 

residuos o productos de la actividad humana o natural. 

 

2.1.7 Contaminante. Sustancia indeseable presente en el medio ambiente, generalmente 

con efectos peligrosos para la salud. Los contaminantes pueden estar presentes en 

la atmósfera en forma de gases o de finas partículas que pueden resultar irritantes para los 

pulmones, ojos y piel, como sustancias disueltas o suspendidas en el agua de beber y como 

carcinógenos o mutágenos en alimentos o bebidas. 

 

2.1.8 Fuente. Lugar natural o dispositivo artificial donde ocurren y provienen las 

emisiones. 
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2.1.9 Recurso natural. Es un bien o servicio proporcionado por la naturaleza sin 

alteraciones por parte del ser humano. Desde el punto de vista de la economía, los recursos 

naturales son valiosos para las sociedades humanas por contribuir a su bienestar y a su 

desarrollo de manera directa (materias primas, minerales, alimentos) o indirecta (servicios 

ecológicos). 

 

2.1.10 Mantenimiento integral. Conjunto de acciones tendientes a restablecer, extender y 

mantener la capacidad estructural y las condiciones superficiales de un corredor vial. 

 

2.1.11 Mejoramiento. Consiste en el cambio de especificaciones y dimensiones de la vía, 

para lo cual se hace necesaria la construcción de obras en la infraestructura existente, que 

permitan una adecuación de la vía a los niveles de servicio requerido por el tránsito actual y 

el proyectado. 

 

2.1.12 Rehabilitación. Los trabajos de restauración de un pavimento asfáltico están 

enfocados, a solucionar una necesidad de tipo funcional como, por ejemplo: Mejorar la 

fricción superficial o impermeabilizar la superficie del pavimento. Dentro de estos se 

encuentran la aplicación de emulsiones asfálticas diluidas, sellos de arenas asfálticas, 

tratamientos superficiales, lechadas asfálticas, micro aglomerado o pavimentos en frio, 

sellados del cabo, micro aglomerado en caliente, sobre capa delgada con mezcla del tipo 

denso en calientes (concreto asfaltico). 

 

2.1.13 Refuerzo. Colocación de sobre capas de refuerzo en concreto asfáltico, que 

constituyen el método más generalizado para rehabilitar pavimentos asfálticos. 

 

2.1.14 Reciclado. El reciclado consiste en la reutilización, generalmente luego de cierto 

tratamiento, de un material del pavimento que ha cumplido su finalidad inicial, el cual se 

emplea para construir una nueva capa en la misma o en otra carretera. 

 

2.1.15 Reconstrucción. Se entiende por reconstrucción la remoción y el reemplazo parcial 

o total de la estructura del pavimento existente, conservando la explanación y el 

alineamiento de la vía. 

 

2.1.16 Fresado. Consiste en la molienda (generalmente en frío) de la parte superior de un 

pavimento para corregir sus perfiles longitudinal y transversal, removiendo abultamientos, 

baches, excesos de asfalto y otras imperfecciones de la capa de rodadura, dejando una 

superficie de macro textura rugosa de elevada resistencia al deslizamiento. 

 

Este tratamiento se suele combinar con la posterior colocación de una nueva capa asfáltica 

que compense la pérdida de espesor que origina o, inclusive, que mejore la capacidad 

estructural del pavimento. Si la capa de compensación tiene el mismo espesor de la capa 

removida, se considera que las dos acciones conforman un tratamiento de restauración, pero 

si se coloca una mezcla densa de mayor espesor, el fresado se convierte en parte de una 

operación de refuerzo. 
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2.1.17 Parcheo. Este tratamiento previo consiste en la intervención de áreas localizadas del 

pavimento para corregir defectos relacionados con un deterioro estructural o problemas de 

humedad, de materiales o de construcción. 

 

2.1.18 Vías primarias. Son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales de 

Departamento que cumplen la función básica de integración de las principales zonas de 

producción y consumo del país y de éste con los demás países. Las carreteras consideradas 

como primarias deben funcionar pavimentadas y pueden tener una o dos calzadas. 

 

2.1.19 Vías secundarias. Son aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o 

que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. Las 

carreteras consideradas como secundarias pueden funcionar pavimentadas o en afirmado. 

 

2.1.20 Vías terciarias. Son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con 

sus veredas o unen veredas entre sí. Las carreteras consideradas como terciarias deben 

funcionar en afirmado. 

 

2.1.21 Derecho de vía. Es la faja de terreno destinada a la construcción, mantenimiento, 

futuras ampliaciones, servicios de seguridad, servicios auxiliares y desarrollo paisajístico. 

Constituyen zonas de reserva o de exclusión para carreteras y por lo tanto se prohíbe 

levantar cualquier tipo de construcción o mejora en las mencionadas zonas, no se le puede 

dar uso privado. 

 

2.1.22 Corona. Es el conjunto formado por la calzada y las bermas. El ancho de corona es 

la distancia horizontal medida normalmente al eje entre los bordes interiores de las cunetas. 

 

2.1.23 Calzada. La calzada es la parte de la corona destinada a la circulación de los 

vehículos y está constituida por dos o más carriles, entendiéndose por carril la faja de ancho 

suficiente para la circulación de una fila de vehículos. Las calzadas pueden ser 

pavimentadas o no. 

 

2.1.24 Cuneta. Son zanjas abiertas en el terreno, revestidas o no, que recogen y canalizan 

longitudinalmente las aguas superficiales y de infiltración. Sus dimensiones se deducen de 

cálculos hidráulicos, teniendo en cuenta la intensidad de lluvia prevista, naturaleza del 

terreno, pendiente de la cuneta, área drenada, etc. La selección de su forma y dimensiones 

depende principalmente del tipo de carretera en la cual se ubican, pudiendo ser revestidas 

en concreto en el caso de carreteras primarias y secundarias o sin revestir para el caso de 

carreteras Terciarias. 

 

2.1.25 Taludes. Los taludes son los planos laterales que limitan la explanación. La 

inclinación de los taludes de corte es variable a lo largo de la vía según sea la calidad y 

estratificación de los suelos encontrados. 

 

2.1.26 Senderos peatonales. Son de uso restringido en áreas rurales, dado su escaso 

número de peatones. El ancho requerido por una persona es de 0.75 m y para garantizar el 
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cruce de las personas su ancho total debe ser mínimo de 1.50 m. La elevación respecto de la 

corona adyacente debe estar entre 0.10 – 0.25 m. 

 

2.1.27 Separadores. Los separadores son por lo general zonas verdes o zonas duras 

colocadas paralelamente al eje de la carretera, para separar direcciones opuestas de tránsito 

(separador central o mediana) o para separar calzadas destinadas al mismo sentido del 

tránsito (calzadas laterales). 

 

2.1.28 Salud Ocupacional. Definida como aquella disciplina que trata de la prevención de 

las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y 

promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el 

medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el 

mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones. 

 

2.1.29 Seguridad Industrial. Es el conjunto de actividades dedicadas al diseño, 

implementación de sistemas de control de los factores de riesgo que pueden ocasionar 

accidentes de trabajo y/o acciones y actividades que hacen que el trabajador labore en 

condiciones seguras tanto ambientales como personales, con el fin de conservar la salud y 

preservar los recursos humanos y personales. El objetivo es generar y desarrollar programas 

para la atención, prevención y mitigación de riesgos, incidentes, accidentes y emergencias. 

 

2.1.30 Riesgo. Combinación de la probabilidad de ocurrencia de un evento o exposición 

peligrosa y la severidad de las lesiones o daños o enfermedad que puede provocar el evento 

o la exposición(es). 

 

2.1.31 Entidad territorial. Se da este calificativo a los departamentos, los distritos, los 

municipios y los territorios indígenas; gozan de autonomía para la gestión de sus intereses 

dentro de los límites de la Constitución y de la ley.  

  

2.1.32 Área urbana. Se caracteriza por estar conformada por conjuntos de edificaciones y 

estructuras contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas por calles, 

carreras o avenidas, principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación de servicios 

esenciales tales como acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, 

entre otros. En esta categoría están incluidas las ciudades capitales y las cabeceras 

municipales restantes.  

  

2.1.33 Área rural o resto municipal. Se caracteriza por la disposición dispersa de 

viviendas y explotaciones agropecuarias existentes en ella. No cuenta con un trazado o 

nomenclatura de calles, carreteras, avenidas, y demás. Tampoco dispone, por lo general, de 

servicios públicos y otro tipo de facilidades propias de las áreas urbanas.  

  

2.1.34 Cabecera Municipal. Es el área geográfica que está definida por un perímetro 

urbano, cuyos límites se establecen por acuerdos del Concejo Municipal. Corresponde al 

lugar en donde se ubica la sede administrativa de un municipio.  
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2.1.35 Centro poblado. Es un concepto creado por el DANE para fines estadísticos, útil 

para la identificación de núcleos de población. Se define como una concentración de 

mínimo veinte (20) viviendas contiguas, vecinas o adosadas entre sí, ubicada en el área 

rural de un municipio o de un Corregimiento Departamental. Dicha concentración presenta 

características urbanas tales como la delimitación de vías vehiculares y peatonales. 

 

2.2   ENFOQUE LEGAL 

 

2.2.1 Constitución Política de Colombia  de  1991. Que contempla en el Capítulo 3: Los 

derechos Colectivos y del Medio Ambiente.
5
 

 

2.2.2 Decreto Ley 2811 de 1974. Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 

de Protección del Medio Ambiente. Regula integralmente la gestión ambiental y el manejo 

de los recursos naturales renovables (aguas, bosques, suelos, fauna etc.), y es el fundamento 

legal de los decretos reglamentarios que se citan al desarrollar lo referido a permisos, 

autorizaciones y/o concesiones, únicamente están derogados los artículos 18, 27, 28 y 29.
6
 

 

2.2.3 Ley 99 de 1993. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 

sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 

disposiciones.
7
 

 

Artículo 4º.- Sistema Nacional Ambiental, SINA. El Sistema Nacional Ambiental, SINA, es 

el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que 

permiten la puesta en marcha de los principios generales ambientales contenidos en esta 

Ley. Estará integrado por los siguientes componentes: 

 

1. Los principios y orientaciones generales contenidos en la Constitución Nacional, en esta 

Ley y en la normatividad ambiental que la desarrolle. 

2. La normatividad específica actual que no se derogue por esta Ley y la que se desarrolle 

en virtud de la ley. 

3. Las entidades del Estado responsables de la política y de la acción ambiental, señaladas 

en la ley. 

4. Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales relacionadas con la problemática 

ambiental. 

5. Las fuentes y recursos económicos para el manejo y la recuperación del medio ambiente. 

                                                           
5
 COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución política de Colombia (4, julio, 

1991) Por la cual se promulga la constitución política de Colombia. Bogotá. D.C. 1991. 190 p25. 
6
 COLOMBIA. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. Decreto 2811 (18, diciembre, 1974) Por el cual se 

dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. Diario 

Oficial. Bogotá, D.C. 1974 No. 34243. 98. p12. 
7
 COLOMBIA. EL CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 99 (22, diciembre, 1993) Por la cual se crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 

medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se 

dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá, D.C. 1993 No. 41146. 59. p15. 
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6. Las entidades públicas, privadas o mixtas que realizan actividades de producción de 

información, investigación científica y desarrollo tecnológico en el campo ambiental. 

 

El Gobierno Nacional reglamentará la organización y funcionamiento del sistema nacional 

ambiental, SINA. 

 

2.2.4 Ley 134 de 1994. Mediante la cual se dictan normas sobre mecanismos de 

participación ciudadana, crea las veedurías ciudadanas o juntas de vigilancia en el ámbito 

nacional, con el fin de vigilar y controlar la gestión pública y los recursos públicos.
8
 

 

2.2.5 Decreto 948 de 1995. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 23 de 1973, el 

Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 del 93 en relación a la prevención y control de la 

contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.
9
 

 

2.2.6 Resolución 541 de 1994. Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, 

transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, 

concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa orgánica, suelo y 

subsuelo de excavación. 
10

 

 

Deben cumplirse las disposiciones allí establecidas para el cargue, descargue, transporte, 

almacenamiento y disposición final de escombros. Se podrá disponer escombros para 

rellenos de obras ó nivelaciones topográficas siempre y cuando así lo permitan las 

disposiciones regionales y locales. 

 

2.2.7 Decreto 4741 de 2005. Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y 

manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión 

integral.
11

 

 

Se debe realizar la correlación e identificación de los residuos que se generen en una obra 

civil frente a los elementos y características de los anexos I, II y III del Decreto, para 

establecer o no su peligrosidad de acuerdo al mismo y en caso positivo proceder acorde con 

                                                           
8
 COLOMBIA. EL CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 134 (31, mayo, 1994) Por la cual se dictan 

normas sobre mecanismos de participación ciudadana. Diario Oficial. Bogotá, D.C. 1994 No. 41373. 16. p13. 
9
 COLOMBIA. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. Decreto 948 (5, junio, 1995) Por el cual se 

reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 75 del Decreto-Ley 2811 de 1974; 

los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la 

prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire. Diario Oficial. 

Bogotá, D.C. 1995 No. 41876. 58. p18. 
10

 COLOMBIA. LA MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE. Resolución 541 (14, diciembre, 1994) Por 

medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, 

materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa orgánica, suelo y 

subsuelo de excavación. Bogotá, D.C. 1994. 48. p8. 
11

 COLOMBIA. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. Decreto 4741 (30, diciembre, 2005) Por el cual se 

reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el 

marco de la gestión integral. Diario Oficial. Bogotá, D.C. 2005 No. 46137. 53. p18. 
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el mismo. De acuerdo con las reglamentaciones regionales y municipales se podrá disponer 

escombros para rellenos de obras (nivelaciones topográficas). 

 

2.2.8 Resolución 1023 de 2005. Por la cual se adoptan guías ambientales como instrumento 

de autogestión y autorregulación.
12

 

 

2.2.9 Decreto 3930 de 2010. Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª 

de 1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 

1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones.
13

 

 

2.2.10 Ley 685 de 2001. Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras 

disposiciones.
14

 

 

2.2.11 Decreto 1640 de 2012. Por medio del cual se reglamentan los instrumentos para la 

planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos, y se dictan 

otras disposiciones.
15

  

 

2.2.12 Decreto 2820 de 2010. Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 

sobre licencias ambientales.
16

 

 

Reglamenta lo relacionado con las licencias ambientales para el desarrollo de cualquier 

proyecto, obra o actividad que pueda tener impacto sobre el entorno natural. 

 

2.2.13 Ley 388 de 1997. Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se 

dictan otras disposiciones. Ordenamiento territorial, que reglamenta los usos del suelo.
17

 

 

2.2.14 Plan Nacional de Restauración. (Restauración ecológica, rehabilitación y 

recuperación de áreas disturbadas).
18
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2.2.15 Guía de Manejo Ambiental de Proyectos de Infraestructura. Subsector vial.
19

  

La Guía es el instrumento técnico de manejo ambiental y social para los proyectos que no 

requieren de licencia ambiental para su ejecución. En este orden, contratos para 

mejoramiento, rehabilitación, pavimentación u operación de vías; la rehabilitación de 

puentes y obras de drenaje, recuperación de sitios críticos, remoción de derrumbes y obras 

para atención de emergencias, se ejecutarán desarrollando el PAGA (Plan de Adaptación de 

la Guía Ambiental), adaptado a las particularidades de cada contrato, en cuanto a su 

alcance, duración, área de ejecución, características de su entorno social y ambiental, 

necesidades de intervención de recursos naturales que requieran permisos, licencias o 

concesiones. De no necesitarse éstos últimos, o no requerir la aplicación de todos los 

programas y proyectos, se dejará claramente establecido en el formato de radicación MSE-

FR-28, con lo cual el seguimiento y control se hará solamente sobre lo declarado por el 

contratista, con la verificación del interventor. Esta declaración debe corresponder a un 

compromiso profesional y ético de adecuada valoración, con el objetivo de no omitir 

aspectos esenciales que generen consecuencias negativas que a mediano y largo plazo 

afecten la calidad de las obras y su entorno. 

 

2.2.16 Ley 1228 de 2008. Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio 

o áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el sistema integral 

nacional de información de carreteras y se dictan otras disposiciones.
20

 

 

ARTÍCULO 2o. ZONAS DE RESERVA PARA CARRETERAS DE LA RED VIAL 

NACIONAL. Establécense las siguientes fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de 

exclusión para las carreteras que forman parte de la red vial nacional: 

 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 

2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 

3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 

 

2.2.17 Resolución 3000 de 1998. Por la cual se adopta la Política Ambiental en el Instituto 

Nacional de Vías.
21

 

 

El  documento de política define las estrategias y lineamientos a seguir por todas las 

personas vinculadas al instituto nacional de vías bien sea en forma directa o por contrato, 

para contribuir al desarrollo humano sostenible en desarrollo de su gestión. 
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3. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE TRABAJO 

 

 

3.1 PRESENTACION DE RESULTADOS 

 

3.1.1  Descripción del proyecto. 

 

3.1.1.1  Características del proyecto. El proyecto tiene por  objeto  el mejoramiento y 

mantenimiento de la carretera Ocaña-Sardinata, sector Ocaña-Alto del Pozo, desde el PR 

0+0000 al PR 69+0000, se localiza en el corredor vial RUTA 70 TRAMO 08, que une la 

frontera colombo panameña, en el hito de Palo de Letras, con la frontera colombo 

venezolana, en el puente internacional Simón Bolívar, y ésta última con el interior del país, 

el valle del Magdalena y la costa Caribe colombiana utilizando la troncal central, RUTA 

DEL SOL, hasta los puertos de Cartagena, Barranquilla y Santa Marta al norte y los centros 

de producción del país ubicados en Bogotá, Medellín y Cali.  

 

La construcción de este tramo se terminó en 1956 para unir el Valle del bajo Magdalena, la 

costa norte colombiana y la ciudad de Ocaña con la ciudad fronteriza de Cúcuta. Se 

desarrolla por terrenos ondulados (17%); montañoso (48%); escarpado (9%) en territorio 

del departamento Norte de Santander. La primera intervención importante se realizó en 

1.987 con la ampliación y pavimentación de los primeros 50 km., en los años 2000 a 2002 

se ejecutaron trabajos de pavimentación en los 19 km. restantes, con unas estructuras de 

pavimento de baja capacidad por cuanto no se consideraba el incremento de las cargas por 

el uso que actualmente tiene este importante corredor vial.
22

  

 

Los trabajos de mejoramiento de la carretera que une a Ocaña con Cúcuta realizados en los 

últimos años, han incrementado el tránsito de vehículos, especialmente los de transporte de 

carga ( carbón, frutos de palma aceitera, productos cerámicos, etc.) con equipos articulados, 

que desde la frontera, son transportados hacia los puertos de la costa norte colombiana, 

conectando con la nueva Ruta del Sol, aprovechando la geometría de la vía, la disminución 

de los tiempos de viaje y los costos de operación. De igual manera esta carretera sirve de 

vía alterna en los eventuales cierres de la carretera que une a Bucaramanga con Cúcuta 

durante los periodos críticos de invierno.  

 

El envejecimiento de los pavimentos, la falta de mantenimiento y mejoramiento de los 

pavimentos, están impidiendo un mejor nivel de servicio y activando un descontento 

generalizado por los daños que se vienen presentando, por lo que se hace necesario y de 

manera urgente ejecutar trabajos de mantenimiento y mejoramiento. Lo anterior, para 

garantizar altos niveles de servicio, asegurar el desarrollo local, regional y nacional, detener 

los deterioros acelerados que se vienen presentando para proteger el patrimonio vial de la 

nación.  
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Regional y localmente la carretera sirve de arteria vial para comunicar la zona del 

Catatumbo, la provincia de Ocaña y los municipios de Sur del Cesar, desarrollando su 

integración regional mediante el intercambio comercial, industrial, cultural y de servicios 

sobre la cual gira la economía de esta estratégica zona del país. 

 

3.1.1.2  Localización  del proyecto. 

 

 
Figura 2. Mapa de Localización 
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Figura 3. Mapa de Localización del Proyecto 
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Figura 4. Localización del Proyecto - vía OCAÑA-SARDINATA, SECTOR OCAÑA-ALTO DEL POZO 

 

3.1.1.3 Actividades generales a desarrollar en el proyecto. Dentro de las principales 

obras y actividades a ejecutar en el alcance del proyecto, se encuentran las siguientes: 

 

 Explanaciones. 

 

 Demolición de estructuras 

 Remoción de derrumbes 

 

 Subbases bases y afirmados. 

 

 Subbase granular para bacheo 

 Base granular 

 Base granular para bacheo 
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 Pavimentos asfalticos  

 

 Emulsión asfáltica de carpeta media 

 Mezcla densa en caliente 

 Mezcla en caliente para bacheo 

 Fresado de pavimento asfaltico 

 Pavimento reciclado en frio en lugar con emulsión asfáltica 

 Excavación para preparación de pavimento asfaltico existente 

 

 Estructuras y drenajes 

 

 Excavaciones varias en roca en seco 

 Excavaciones varias en material común en seco 

 Relleno para estructuras 

 Concreto clase D 

 Concreto clase F 

 Concreto clase G 

 Acero de refuerzo 

 Cuneta de concreto fundida en el lugar 

 Material granular filtrante  

 Geotextil 

 

 Señalización y seguridad. 

 

 Línea  de marcación con pintura en frio 

 Tacha reflectiva bidireccional 

 

 Transporte 

  

 Transporte de materiales provenientes  de derrumbes 

 

3.1.2  Área de influencia del proyecto. 

 

3.1.2.1 Área de influencia indirecta. El área de influencia indirecta del proyecto tiene una 

extensión de 202042,63 hectáreas  abarcando los municipios de Ocaña y Abrego. 

 

En el municipio de Ocaña abarca las veredas: Quebrada el Rosal, La Ermita, Quebrada 

Seca, La Honda, Guayabal, El Rincón y Cordoncillos. Mientras en  el municipio de Abrego 

abarca las veredas: Chapinero, Oropoma, El Molino, La Urama, Los Pinitos, El Salado, 

Brisas del Tarra, El Doce, El Rincón, Quebrada el Paramillo, El Tarra, Santa Rita, La 

Curva, Rio Frio, La Estancia y Paramillo.  
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3.1.2.2 Área de influencia directa. El área de influencia directa del proyecto tiene una 

superficie de 403,66 hectáreas, la cual se estableció mediante el  derecho de vía  o ancho de 

la zona, para ello se tomo una distancia de 30 metros a cada lado de la vía a lo ancho de 

toda la extensión de la misma. 

 

 
Figura 5. Mapa área de influencia del Proyecto 
 

3.1.3  Caracterización del área de influencia directa del proyecto. 

 

3.1.3.1  Medio abiótico  

 

 Erosión. En el área de influencia directa del proyecto el tipo predominante de erosión  

obedece a una erosión ligera  con una pérdida < 25%  del horizonte A del suelo por 

afectaciones parciales naturales y antropicas.  Además en algunos sitios se observa que se 

presenta con un poco menos de preponderancia un tipo de erosión  severa, con ausencia 

avanzada de cobertura vegetal y deterioro externo de suelos por erosión natural  del clima 

seco y/o actividades antropicas donde se alcanza a apreciar una perdida > 75% del 

horizonte A. 
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 Geología. La geología que mas  predomina  en el lugar de influencia del proyecto son 

rocas plutónicas y volcánicas acidas sin diferenciar, cuarzomonzonitas y riolitas. con 

presencia también de metamórfitas con protolito sedimentario, cuarzitas, filitas, mármol, 

esquiaros y meta conglomerados con metamorfismo de grado medio de formación Silgara 

 

La formación Silgará es una secuencia de rocas clásticas metamorfoseadas, típicamente 

delgadas y cíclicamente estratificadas, que consta de pizarra, filita, metalimolita, 

metaarenisca impura, metawaca y metawaca guijarrosa con menos cantidades de pizarra y 

filita calcárea. La formación toma su nombre de la quebrada Silgará donde gran parte de la 

formación está bien expuesta a lo largo de una faja de 15 Km de ancho” Ward et al. 

(1973).
23

 

 

 Geomorfología. La geomorfología con mas preponderancia son vertientes  de cordillera 

denudacionales, Este tipo de geoforma presenta un entorno determinado por la actividad 

dominante de procesos erosivos hídricos y de fenómenos de transposición o de remoción en 

masa sobre la roca pre-existentes, de la que comprende la presencia de procesos 

morfodinámicos muy intensos, principalmente la erosión difusa que aunque lineales y 

concentrados son muy fuertes, favorecidos por la inclinación de las laderas.  

 

 Suelos. Los suelos que  se observan  en  el área donde  se desarrolla el proyecto  en su 

mayoría  obedecen a paisajes de montaña, presentan una litología de granitos, arcillolitas, 

limolitas y areniscas, con escurrimiento difuso y concentrado en grado severo a muy 

severo, pendientes entre 50 – 75%  y  erosión severa.  

Estos suelos se caracterizan por ser moderadamente profundos, bien drenados, textura 

franco arcillo gravillosa o arcillo gravillosa con una  fertilidad natural baja a media. 

 

 Zonificación climática. En el área  de influencia directa del proyecto el clima más 

preponderante  es el clima templado, aunque en algunos sitios particulares varia 

presentándose también clima frio. 

Este clima templado es un tipo de clima que se caracteriza por temperaturas  anuales que 

varían alrededor de 18 - 24ºC y precipitaciones medias entre 1000 mm y 2.000 mm anuales. 

 

3.1.3.2  Medio biótico  

 

 Biomas. El bioma  con más preponderancia que  se observa  en el área  de influencia 

directa del proyecto  es  bosque húmedo subtropical.   

 

Este tipo de bioma (bosque húmedo subtropical) se caracteriza por poseer principalmente 

clima templado seco a templado muy húmedo; el relieve de esta  zona  obedece a  planicies, 
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piedemontes, altiplanicies, lomeríos y montañas. Presenta coberturas del suelo tales como  

pastos y rastrojos, vegetación secundaria  y áreas agrícolas. 

 

Además se observa en menor medida en algunos sectores del área de influencia directa el 

tipo de bioma bosque húmedo tropical. 

 

Este bioma se caracteriza por poseer principalmente climas, templado seco, templado 

húmedo, templado muy húmedo y, en algunos sectores, climas cálido húmedo  y cálido 

muy húmedo. Posee relieves de valles, piedemontes altiplanicies, lomeríos y montañas 

principalmente. Presenta coberturas del suelo tales como bosques naturales, pastos, 

vegetación secundaria  y áreas agrícolas heterogéneas.  

 

Estos dos tipos de biomas  se establecieron  a través del sistema de clasificación de zonas 

de vida de Holdbrige. Tomando como referencia dos factores:  

 

La biotemperatura anual: entre 18ºC – 24ºC 

La precipitación anual: entre 1000mm – 2000mm  

 

 Cobertura vegetal. La cobertura vegetal se caracteriza por  tener usos de tipo erial en el 

cual se aprecian áreas con predominio de procesos erosivos y suelo desnudo, también se 

presenta bosque natural primario o con muy bajo nivel de intervención, y en menor medida 

áreas agrícolas destinadas exclusivamente a agricultura, infraestructura, riego y 

mecanización.  

 

 Ecosistemas. Los ecosistemas que más  se presentan en el área son agroecosistemas 

diversos; además se observa la presencia en menor manera de áreas con predominancia  de 

pastos y cultivos. Estos tipos  de ecosistemas son ecosistemas transformados los cuales han 

sido sometidos por el hombre a modificaciones de sus componentes bióticos y abióticos 

para la producción de alimentos y fibras; los cuales utilizan en gran manera para la 

producción pecuaria y puntualmente la ganadería. 

 

3.1.3.3 Zonificación ambiental 

 

 Áreas de recuperación ambiental. Son zonas donde existen problemas ambientales 

provocados o inducidos, por la acción del hombre o por causas naturales en donde  se 

evidencian áreas erosionadas, y que por tanto requieren de acciones enfocadas  hacia la 

recuperación y restauración ambiental. 

  

 Áreas de significancia ambiental. Son unidades ambientales - territoriales que se 

caracterizan por ser ecológicamente significativas y por su singularidad como recurso 

natural o conjunto de ellos, comprende espacios con vegetación natural en diferentes grados 

de sucesión natural e intervención antrópica que deben ser objeto de medidas de protección 

especial, dada su condición relictual e importancia para conservar la biodiversidad, así 

como la integridad de los servicios ambientales que se derivan. 
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 Áreas de producción económica.  Son áreas potencialmente aptas para el desarrollo de 

actividades productivas, en donde puede haber la dominancia de un reglón o existir 

posibilidades de combinación de varios de ellos, exigiéndose que el proceso productivo se 

adecue a medidas ambientales. 

 

 Áreas urbanas y de grandes equipamientos. Área suburbana. Se presenta a lo largo de 

la vía  con pequeñas edificaciones al lado de la misma, en el suelo rural con pequeños  

poblaciones dispersas en el área  de influencia directa del proyecto. 

 

3.1.4 Capacitaciones al personal de la obra.  Cumpliendo con una de las actividades y/o 

tareas contratista, la cual consiste en realizar capacitaciones  para el personal de la obra en 

temas como sostenibilidad, seguridad industrial y salud ocupacional. Se dictó  una primera 

capacitación para el personal de la obra con respecto a la importancia del uso de los 

elementos de protección personal. Dicha capacitación fue dictada por la ingeniera 

ambiental de la obra y conto con el apoyo del pasante en el área ambiental. En esta 

capacitación se resalto la importancia de la utilización de los elementos de protección 

personal en la realización de las diferentes actividades desarrolladas en la obra por parte de 

los trabajadores. Asimismo  se  tomo registro de  los elementos de protección con los cuales 

cuenta el personal y que se le entregaron al inicio de las labores contempladas  en el 

proyecto. 

 

% de trabajadores capacitados=   

  Trabajadores capacitados 

 

Igualmente se dicto una segunda capacitación al personal en general de la obra sobre el 

manejo adecuado de residuos sólidos, la cual fue realizada por el pasante en el área 

ambiental. En esta se abordaron temas como la generación, clasificación, caracterización, 

recolección y disposición final de los residuos sólidos. La capacitación se enfoco 

principalmente en los residuos generados en la construcción vial y como debe ser la 

adecuada gestión a realizar, haciéndoles énfasis  en  la implementación  de las 3 R´s, la 

importancia de darles un buen manejo a los residuos  y con esto evitar la generación de 

afectaciones al medio  ambiente y a la  salud humana. 

 

% de trabajadores capacitados=  

 Trabajadores capacitados 

 

Se dicto una tercera capacitación al personal  de la obra que va  a estar realizando 

actividades en estructuras y drenajes, en temas  de seguridad industrial, salud ocupacional y 

señalización vial. En este ejercicio se resalto la importancia de cumplir con las normas  

establecidas, el uso adecuado de los elementos de protección personal, la respectiva 

señalización a utilizar en el frente  de obra y su apropiada instalación. Esta capacitación fue 
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dictada por la ingeniera ambiental de la obra y conto con el apoyo del pasante en el área 

ambiental. Igualmente se  tomo registro de  los elementos de protección con los cuales 

cuenta el personal y que se le entregaron al inicio de las labores contempladas  en el 

proyecto. 

 

% de trabajadores capacitados =  

= 88% Trabajadores capacitados 

 

3.1.5 Explotación de materiales de construcción. El material que se utiliza para las 

actividades constructivas no es explotado directamente por el contratista, se adquiere de 

terceros debidamente legalizados para lo cual se verificó previo a su compra que cuenta con 

los permisos requeridos y vigentes. 

 

El titular que suministra los materiales  de construcción  para la realización del proyecto es 

el señor Mauricio Manzano Monroy, el cual cuenta  con  el contrato de concesión para la 

exploración-explotación de un yacimiento de materiales de construcción (Material de 

arrastre y de construcción en Cantera) No. KJ6-15371 celebrado entre la gobernación de 

Norte de Santander y Mauricio Manzano Monroy  y Carlos Alberto Villamizar Gamboa. 

Que cuenta con Licencia Ambiental Resolución No. 0595 de 2011 expedida por la 

corporación autónoma regional de la frontera nororiental CORPONOR. 

 

La empresa la cual suministra los materiales  de construcción  para la realización del 

proyecto es la empresa asociativa de trabajo PROVIAS-E.A.T. esta cuenta  con  el contrato 

de concesión para la explotación de un yacimiento de materiales de construcción (Material 

de arrastre y de construcción en Cantera) No. 309 celebrado entre la gobernación de Norte 

de Santander y la Empresa Asociativa de trabajo ―PROVIAS-E.A.T.‖ que cuenta con 

Licencia Ambiental Resolución No. 1147 de 2009 expedida por CORPONOR. 

 

3.1.6 Sitios de disposición final de escombros. Para la disposición final de escombros se 

contaba inicialmente con el predio denominado El tambo ubicado en la vereda La Urama. 

 

Durante  el desarrollo de las obras  de acuerdo a la necesidad se han requerido más sitios 

para disposición de materiales sobrantes y/o derrumbes para ello previo al uso se 

presentaron los documentos y diseños de obra de manejo a la autoridad ambiental 

competente, para este caso CORPONOR territorial Ocaña, igualmente a la interventoria del 

contrato para su aprobación.  Del mismo modo se obtuvo la autorización de cada uno de los 

propietarios de los predios y se tramitaron los certificados de uso del suelo 

correspondientes para cada uno de los predios, estos últimos documentos se tramitaron ante 

la secretaria de planeación y obras públicas del municipio de Abrego norte de Santander. 

 

Habiéndose obtenido los certificados de uso del suelo correspondientes, la autorización de 

los propietarios de los predios y la autorización de CORPONOR; los sitios con los que se 

cuenta para la disposición final de escombros son los que se muestran en la siguiente tabla. 
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Tabla 3. Sitios de disposición final de escombros. 

 

PREDIO VEREDA PR MUNICIPIO PROPIETARIO 

El Tambo La Urama 58+450 Abrego Ramon Elias Cañizares Ropero 

La Correa La Estancia 31+500 Abrego Luis Adolfo Ascanio Arenas    

Las Cañadas Km 12 38+900 Abrego Luis Alfredo Vergel Peñaranda       

Los Alpes El Tarra  51+900 Abrego Geovany  Becerra Duran              

Fuente: EL SAMEX S.A sucursal en Colombia. 

 

 

Figura 6. Mapa sitios disposición final de escombros. 

 

3.1.7  Manejo de escombros. Para el manejo de escombros y/o material de demolición, 

material reutilizable, material reciclable y basura, el tiempo máximo de duración para retiro 

de escombros en la zona de la obra se estableció de 24 horas, en caso que pasado ese 

tiempo no haya sido posible su retiro, se definieron sitios privados preferiblemente 

encerrados, para ubicarlos hasta que puedan ser retirados y previa autorización de la 

interventoria 
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3.1.8 Manejo de derrumbes. Para el manejo de los derrumbes que  se han presentado en la 

vía, han sido removidos mediante la utilización de una  retroexcavadora, con la cual se 

retira el material  de la vía y es depositado en una volqueta  de 7mt
3
, esta transporta el 

material hasta el sitio de disposición final de escombros  autorizado, las volquetas  están 

provistas de los elementos necesarios  como lo son las carpas, cumpliendo con las normas 

ambientales establecidas para el transporte de dichos materiales. Con lo cual  se ha 

garantizado el transito normal de vehículos  a lo largo de la vía.  

 

3.1.9 Manejo de material fresado. Para la ejecución de los trabajos se cuenta con una 

máquina fresadora con controles automáticos, capaz de fresar el pavimento asfáltico con 

una profundidad precisa de corte y con el perfil y la pendiente transversal establecidos. El 

equipo está provisto de dispositivos para verter el material fresado directamente en los 

camiones de transporte.  Para el transporte del material fresado al sitio de reutilización o 

acopio se cuenta con volquetas sencillas de 7 mt
3
 de capacidad las cuales fueron aprobadas 

por la interventoria. 

  

Todos los vehículos para el transporte de materiales  cumplen  con las disposiciones legales 

referentes al control de la contaminación ambiental.  

 

El material fresado es transportado en los vehículos hasta los sitios  de acopio temporal, las 

volquetas  están provistas de los elementos necesarios  como lo son las carpas, para evitar 

la contaminación o cualquier alteración perjudicial del material transportado y su caída 

sobre las vías empleadas para el transporte. 

 

Tabla 4. Sitios de disposición temporal de material fresado. 

 

PREDIO VEREDA PR MUNICIPIO PROPIETARIO 

El 45 La Urama 63+000 Abrego Alicia Sepúlveda 

Las veguitas La Urama 60+800 Abrego Belinda Soracá 

Fuente: EL SAMEX S.A sucursal en Colombia. 

 

Previo al inicio de las obras se ubicaron las autoridades locales para en este caso  la alcaldía 

municipal de Abrego y las juntas de acción comunal de las veredas, para conocer su interés 

en el material, para ser reutilizado como material para reconformar vías terciarias del 

municipio, se  obtuvo una solicitud escrita al respecto por parte de  la alcaldía de Abrego y 

se requirió  autorización de la supervisión del contrato por Invías para entregar el fresado y 

se tramito la respectiva acta de entrega del material fresado. 

 

Se estableció con la oficina de planeación de la alcaldía de Abrego su interés en el material, 

por esto el material fresado se ha  entregado al funcionario encargado de dicha oficina y ha 

sido extendido en vías afirmadas de las veredas del sector. 
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3.1.10 Señalización. En cada punto intervenido se han utilizado señales preventivas e 

informativas, en los  casos en los que se ha presentado  cierre y/o paso restringido se cuenta 

con tres auxiliares de tráfico. En puntos críticos y  donde se presentan derrumbes se ha  

delimitado la zona con colombianas y cinta reflectiva, igualmente se han instalado señales 

preventivas e informativas  a lo largo  de la vía. Para la Señalización de los botaderos y 

sitios  de acopio temporal de material, se disponen de dos señales preventivas  de 

aproximación entrada y salida de volquetas a 100 y 200 metros en cada sentido de la 

circulación. 

 

Se han realizado recorridos por el tramo de la vía donde se ejecutan los trabajos y se ha 

verificado que la señalización  vial (señales de desvíos, perdidas de banca, fallas 

geológicas, carriles cerrados, límites  de velocidad permitidos, etc.) exigida por el INVIAS 

está instalada de acuerdo a la normatividad aplicable y en los sitios donde corresponde. 

Permitiendo que los conductores y comunidad en general se informen adecuadamente y 

cumplan con las normas de transito establecidas.  

 

3.1.11 Actas  de vecindad. Se levantaron actas de vecindad para las construcciones e 

infraestructura aledañas al área de influencia directa del proyecto, para verificar el estado 

inicial de las mismas, identificar riesgos y prevenir demandas y/o quejas posteriores a la 

ejecución de las actividades. 

 

Se realizaron las actas de vecindad iníciales en los sectores de las vereda la Urama y la 

Estancia, de acuerdo al formato establecido por la subdirección de medio ambiente y 

gestión social del instituto nacional de vías. En este formato se diligenciaron los datos del 

predio y de sus propietarios, y la descripción del estado del predio antes  de ser intervenidas  

por  las obras a ejecutar en el desarrollo del  proyecto, asimismo  se tomo el respectivo 

registro fotográfico de cada uno de los predios.  

 

Tabla 5. Formato consolidado de actas de vecindad. 

 

No PR UBICACIÓN MARGEN NOMBRE COMPLETO OBSERVACIONES 

1 69+000 izquierdo 
RAMON DAVID BECERRA 

SEPULVEDA 
  

2 68+900 izquierdo ALEXIS SEPULVEDA   

3 68+737 izquierdo RAMIRO SEPULVEDA ORTIZ   

4 67+331 izquierdo SATURNINA PEREZ RANGEL   

5 64+890 izquierdo NASAEL SEPULVEDA RANGEL   

6 63+227 izquierdo NASAEL SEPULVEDA RANGEL   

7 62+068 derecho TEODOMIRO ARENAS   

8 61+917 izquierdo ANGEL CAÑIZARES ROPERO   
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9 
61+600 izquierdo LIGIA JACOME ALVAREZ   

10 60+680 izquierdo ANGIE CAÑIZARES   

11 58+822 izquierdo 
JOSE DEL CARMEN SEPULVEDA 

CAÑIZAREZ 
  

12 31+500 derecho LUIS ADOLFO ASCANIO ARENAS   

13 31+550 derecho LUIS ADOLFO ASCANIO ARENAS   

14 31+664   izquierdo LUIS EVELIO PEREZ    

15 31+670  derecho  ELVA PEREZ    

16 31+797  izquierdo  CARMEN RAMON PEREZ GALVAN    

Fuente: EL SAMEX S.A sucursal en Colombia. 
 

3.1.12 Cumplimiento con las normas de protección personal. Seguimiento y verificación 

a que  el personal de la obra (operarios, ayudantes, residentes de obra, inspector de obra, 

auxiliares) cuente con los elementos  de protección personal que  se necesiten para realizar 

las diferentes actividades a desarrollar en el proyecto. Igualmente se  efectúa revisión 

periódica del estado y la utilización de los elementos de protección personal por parte de 

los trabajadores. 

 

3.1.13 Verificación de cumplimiento de las medidas para manejo de maquinaria, 

equipos y vehículos. Se realizo la revisión de las hojas  de vida  de los vehículos y 

maquinaria, en la cual se constato que  los vehículos utilizados en la obra cuentan con 

revisión técnico-mecánica, certificado de emisión de gases y SOAT. Además la maquinaria 

y vehículos tienen extintores multipropósito de mínimo 5 libras  de capacidad, con carga 

vigente y cuentan con alarma y pito de reversa en buen estado. 

 

Los vehículos que transportan materiales tienen incorporados en su carrocería los 

contenedores o platones apropiados, de tal forma que se evita el derrame, la pérdida parcial 

del material y el escurrimiento del material durante el transporte. Estos vehículos están 

provistos de los elementos necesarios  como lo son las carpas, para evitar la contaminación 

o cualquier alteración perjudicial del material transportado y su caída sobre las vías 

empleadas para el transporte. 

 

Por otra parte se evita el lavado, reparación y mantenimiento correctivo de vehículos y 

maquinaria en la obra. En caso de requerirse; esto se realizara en centros autorizados para 

tal fin. En caso que se requiere de abastecimiento de combustible para la maquinaria y/o 

equipos  en el frente  de obra, este se realiza mediante la utilización de un carro tanque- 

carro cisterna que cumple con la norma NTC para el transporte de sustancias peligrosas y 

las disposiciones contenidas en la normatividad ambiental vigente. 

 

 

 

Tabla 5. (Continuación).  
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3.1.14  Otras actividades  

 

3.1.14.1  Cumplimiento con las normas de seguridad social y aportes parafiscales. Para 

garantizar a los trabajadores la atención médica integral, hospitalaria y demás prestaciones  

de la ley. Se verifica periódicamente que todo el personal  de la obra sin excepción este 

vinculado a  EPS, ARP, AFP Y caja  de compensación familiar.  

 

3.1.14.2 Contratación del personal no calificado. La empresa contratista ha procedido a 

seleccionar y contratar el personal no calificado para la ejecución de las obras, en la zona 

de influencia del proyecto, a fin de evitar el descontento de la población. Para ello se han 

contratado trabajadores para ejercer cargos como ayudantes, rastrilleros, maestros  de 

construcción y controladores viales del municipio de Abrego y de las veredas  de La Urama 

y El Tarra. 

 

3.1.14.3 Inducción al personal de oficina. Cumpliendo con tareas del contratista en lo que 

se refiere inducciones  para dar  información sobre  la empresa, como el sistema de gestión 

de la misma; se han dictado  inducciones  referentes al sistema de calidad  de la empresa, y 

sobre las políticas HSE. Dichas capacitaciones de inducción han sido dictadas por la 

ingeniera ambiental de la obra y se han realizado encuestas que permiten mejorar los 

procedimientos  de inducción.  

 

% de trabajadores capacitados=  

 Trabajadores capacitados 

 

3.1.14.4 Instalación de elementos de seguridad en oficina. Siguiendo la política HSE de 

la empresa, se instalaron en la oficina: un botiquín de primeros auxilios con sus respectivos  

elementos de curación, un extintor multipropósito tipo A, B, C,  señalización de rutas  de 

evacuación  en oficina  y señales informativas referentes al uso y ahorro de  la energía entre 

otras. 

 

3.1.14.5 Instalación buzones  satélites. Se instalaron  dos  buzones de sugerencias y 

recepción de quejas o reclamos en sitios estratégicos ubicados en el corredor vial del área 

de influencia del proyecto. El primero se instalo en uno de los pasillos de la alcaldía de 

Abrego, el segundo buzón se instalo en un restaurante en el predio conocido como 

Veguitas. Un tercer buzón fue instalado en la oficina de la empresa donde funciona el SAU 

ubicado en el barrio la primavera en el municipio de  Ocaña.  Los buzones son revisados 

periódicamente por el residente social-ambiental para atender las inquietudes. 

 

3.1.14.6  Realización de labor social.  En una jornada organizada por el instituto nacional 

de vías INVIAS territorial Ocaña, contando con la participación de representantes de 

empresas contratistas y de las  interventorias. Se realizo en el día 23 de diciembre  una 

campaña de entrega de regalos y detalles a los niños y niñas de la vereda Buenavista. Los 

recursos necesarios para realizar esta jornada fueron aportados por cada una de las 

empresas que desarrollan los contratos y la Territorial de INVIAS en Ocaña. 
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4. CONCLUSIONES 

 

 

El trabajo de campo realizado puso en evidencia la existencia de diversas situaciones de 

competitividad y tipos de respuestas por parte de las empresas que deben cumplir 

obligatoriamente con un sistema de gestión ambiental que garantice la puesta en marcha de 

medidas dirigidas a evitar y /o disminuir la influencia negativa en lo recursos naturales a 

causa de los procedimientos en proyectos viales, esta experiencia resultó producente en 

sentido de la pertinencia operativa como profesional ambiental que aporta al control y 

vigila la conservación de los componentes físico, biótico y social permitiendo de manera 

directa que los procesos se lleven a cabo dentro de lo contemplado en la licencia de 

funcionamiento y regido a la reglamentación ambiental vigente para Colombia, para esto se 

destacan las actividades propuestas y cumplidas en el tiempo permanente de esta pasantía.  

El trabajo y estudio desarrollado indica que en la mayor parte de los casos, las empresas 

contratistas que pertenecen a la ejecución de proyectos de construcción vial están limitadas 

a cumplir con las exigencias de las autoridades ambientales que se representan en la zona y 

se aíslan del sentido de pertenencia y del cumplimiento de los derechos colectivos y del 

ambiente contemplados en la constitución política de Colombia de 1991 sin mencionar 

tantas de gran importancia. 

 

A través  de la  realización de las actividades planteadas en  la pasantía  se logro desarrollar  

el manejo ambiental en el proyecto  de mantenimiento y mejoramiento vial ejecutado por la 

empresa contratista  atendiendo los diferentes compromisos y responsabilidades que  esta 

debe cumplir en la ejecución de las obras.  

 

Se realizó la revisión de  los lineamientos y cumplimiento  de requerimientos  legales, lo 

cual permite  conocer cuál es  en  el territorio la temática relacionada  a obligaciones y 

cumplimiento a las normas, las sanciones que estipula la ley  y los  entes  encargados  de 

velar por  el cumplimiento  de la misma; conllevando esto a garantizar el cumplimiento y 

desarrollo eficaz de las acciones propuestas. 

  

Se establecieron medidas y acciones para dar cumplimiento al programa actividades 

constructivas viales contemplado en el PAGA,  referente al manejo de materiales generados 

y utilizados en la construcción vial. En este punto se  hizo énfasis en el almacenamiento 

temporal, transporte y disposición final de los residuos generados. 

 

Se  logró efectuar un seguimiento y así velar por el cumplimiento de acciones establecidas 

en el programa de adaptación de la guía ambiental (PAGA) para el presente proyecto. Entre 

las cuales se pueden mencionar el desarrollo de la gestión ambiental, las actividades  

constructivas  y la gestión social, las cuales permiten  un manejo ambiental eficaz en las 

diferentes obras que se ejecutan en al proyecto. 
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5. RECOMENDACIONES 

 

 

La empresa contratista en conjunto con la interventoria del proyecto, deben tener en cuenta 

todas las consideraciones técnicas necesarias a fin de evitar contratiempos y/o accidentes de 

tránsito en los lugares donde se establecen frentes  de obra, especialmente en aquellos que 

están habituados a un gran flujo vehicular. Asimismo se debe aplicar una campaña de 

educación vial para la población y los usuarios de la vía.  

  

Debe existir una mejor coordinación  por parte  de la empresa contratista  y la interventoria 

de los trabajos y tareas  a realizar en los diferentes frentes  de obra para el cumplimiento  de 

los objetivos y actividades propuestas. De este modo se lograra  que  haya un apoyo 

conjunto y se eviten posibles problemáticas por fallos en la ejecución del contrato. 

 

Es necesario que los estudios de impacto socio ambiental se elaboren paralelamente con los  

diseños de ingeniería desde la concepción del proyecto, a fin de que el proyecto logre la 

viabilidad técnica, económica y ambiental; y  no se presenten atrasos en la ejecución de las 

obras y posibles problemáticas  con la comunidad de la zona ni con los entes  de control 

competentes. 

 

Realizar controles y seguimiento a la señalización vial ya que constituye un aspecto de vital 

importancia; que si bien es cierto forma parte de los trabajos de mantenimiento, dada su 

incidencia en la seguridad de la vía es necesario mencionarla como un elemento crítico que 

requiere una vigilancia constante y reposición cada vez que se requiera. . 

 

Continuar con la difusión de los temas socio ambientales en la zona del proyecto, ya que se 

observa interés  de la comunidad  por el proyecto, de esta manera se refuerza la 

sensibilización de la población. Asimismo coordinar con las autoridades educativas  

capacitación a los jóvenes en educación vial y medio ambiente, a fin de que los alumnos se 

familiaricen con estos términos.  

 

La empresa contratista  debe  seguir priorizando la contratación de mano de obra local, a fin 

de evitar el descontento de la población, para ello deben definir claramente los requisitos 

mínimos y las personas autorizadas para recibir las hojas  de vida  de los aspirantes.  
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Anexo B. 

 Licencia ambiental para explotación de materiales 
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ANEXO C.  

Autorización disposición de materiales sobrantes 
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